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Objetivos 

Facilitar la 
implementación del 

PMC 

Evaluar necesidades de 
corto y largo plazo en 

materia de 
telecomunicaciones y de 

desarrollo y 
aprovechamiento de las 

TIC   

Proponer modelos 
para el desarrollo de 

aplicaciones y 
contenidos de 
trascendencia 

nacional  
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FUNCIONES Asesorar en la implementación del Programa en todas sus 
etapas y aportar recomendaciones para su continuidad y 
mejora.  

Fungir como Secretaría Técnica del Comité Consultivo 

Participar en todas las sesiones de los Comités de Uso y 
Aprovechamiento de la Conectividad Social 

Formular opinión y recomendaciones respecto de las actividades 
que desempeñe la Instancia Supervisora 
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FUNCIONES Proponer , con base en las mejores prácticas internacionales, 
modelos para el desarrollo de aplicaciones y contenidos de 
trascendencia nacional como por ejemplo, educación, 
teleeducación, gobierno digital, gobierno y datos abiertos, 
big data, centros de intercambio de tráfico (IXP), telesalud, 
telemedicina y expediente clínico electrónico 

Las demás funciones que establezcan los Lineamientos y los 
Manuales de Operación que emita la CSIC, así como las que le 
encomiende la CSIC en los términos del contrato 
correspondiente 


